
 
RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES Y EMPLEABILIDAD 
DE 26 DE ENERO DE 2026, POR LA QUE SE CONCEDEN LOS PREMIOS A 
TRABAJOS FIN DE GRADO Y TRABAJOS FIN DE MÁSTER QUE CONTENGAN 
PROYECTOS DE EMPRENDIMIENTO, PRESENTADOS EN EL CURSO 
ACADÉMICO 2024/2025.  
 

Reunidos los Jurados de los Premios a Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster, que 
contengan proyectos de emprendimiento, presentados en el curso 2024/2025 (X edición), el día 
22 de enero de 2026, se procedió a dictar resolución de concesión de los premios en cada una de 
las diferentes Áreas de conocimiento conforme al Acuerdo de los Jurados.  

 
Advertido un error en dicho Acuerdo, se procedió a su corrección. 
 
Dónde decía:  
“En el Área de conocimiento de Ciencias Experimentales, se da la palabra a los asistentes y se decide por 

mayoría del Jurado conceder el premio en esta área al Trabajo Fin de Grado  
● “SOLUCIONES BASADAS EN EL USO DE MICROORGANISMOS PARA EL TRATAMIENTO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DESTINADA A LA PRODUCCIÓN DE BIOMASA” de Antonio Jiménez Antequera, tutorizado 
por los profesores Francisco Jiménez Gómez.” 

Debía decir: 
“En el Área de conocimiento de Ciencias Experimentales, se da la palabra a los asistentes y se decide por 

mayoría del Jurado conceder el premio en esta área al Trabajo Fin de Grado  
● “SOLUCIONES BASADAS EN EL USO DE MICROORGANISMOS PARA EL TRATAMIENTO DE LAS 

AGUAS RESIDUALES DESTINADA A LA PRODUCCIÓN DE BIOMASA” de Antonio Jiménez Antequera, tutorizado 
por los profesores Francisco Jiménez Gómez y Sebastián Sánchez Villasclaras.” 

 
Y, en virtud, de ello, se dicta esta nueva resolución de concesión de los premios. 

 
Se recoge dicha decisión corregida en el Acuerdo de los Jurados anexo a esta resolución. 
 

 
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

ante la Jurisdicción contencioso-administrativa, según dispone el artículo 123 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso 
extraordinario de revisión, en los supuestos previstos en el artículo 125 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 
 

Fdo.: Mª Teresa Pérez Giménez 
Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad 

 (Por delegación de funciones mediante Resolución de la Universidad de Jaén, 
de 16 de junio de 2023, BOJA nº 121 de 27 de junio) 
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ANEXO 
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